
Núm. i36 \ooy

pomucc.no rnárlir , y  San Simón Estoch confesor.

BARCELONA,

mayo de l 32-i.

Las Cuarenta Hoías están en la iglesia de Montesicn , de religiosa* 
de Santo Domingo : se reserva á las siete y  media.

Sale el Sol á las 4 b. 5q m ., y  se pone á las 7 h. 10 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera. I

14 n  noche.
15 6 mañana, 
id. 2 tarde.

13 grad. 4 
12 9
17 3

28 p. i. 2
28 5 
eS 1

S. S. 0 . nubes.
S. O.' semicubierto. 1 
S. nubes.

ESPAÑA.
Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 2$ de abril 

hasta 1 de mayo.
Dia 28. =  Ha entrado un bergantín americano con duelas.
Y  lian salido la polacra española San Josef, patrón Juan Rubert , para 

Blanes ; y  una bombarda sarda para Gibraltar.
Dia 29. =  Nada ha entrado ni salido hoy.
Dia 3o. =  Entró la fragata española la Amable María , alias la Empresa, 

maestre D. Pedro Fernandez Perez, de Veracruz y  Habana en 40 dias , con 
455o quintales de campeche , carga y buque á D. Leandro Josef de Vinie- 
gra ; y diez embarcaciones menores españolas de poniente y Sanlucar.

Y  ha salido la barca española nuestra Señora de Regla , alias la Carlor 
t a , maestre Don Marcial Sans , y  dueño D. Antonio Cauadell , para V e­
racruz.

Dia 1 de mayo. =  Han entrado y  entrarán esta noche diez embarcacio­
nes menores españolas de poniente y  Sanlucar.

' Y  han salido el bergantín de guerra español el Voluntario de Cádiz , su 
comandante el teniente de navio D. Miguel Montemayor , para cruzar , y 
bajo su escolta dos bergantines , una polacra y tres queches , todos para el 
norte de la península : ademas dos rusos y un portugués.

Nota. Amaneció y se mantiene fondeada al SSO. en distancia de una 
legua la barca Carlota que ayer dió la vela de bahía para Veracruz.

Madrid 6 de mayo.
Capitanía general de Castilla la Nueva.

E l capitán general d la brillante guarnición de esta plaza.

Soldados: después de haber llenado mis deberes sosteniendo , según exi­
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ge mi lionor , la gloria de nuestras armas , y  vuelt® a mi patria crei incoa- 
trarla tranquila , gozando de la felicidad que la CcnstituoÍBti jurada afianza; 
mas por desgracia algunos trabajan par acivararnas este duloe satisfacción. 
No puede haber mayor desgracia que el que se presenten enemigos del sis- 
tema que rige : es preciso destruirlos : Goustitociou y  Rey censtitucion?.l os 
lo único que conviene á la nación española : en estas bases está fundada 
vuestra dicha , la de vuestras padres y la de todo el pueblo español.

Creia d e sc a n s a r  de mis pasadas fatigas ; mas contra nai voluntad , y  
d e s p u é s  de las mas terminantes renuncias , he sido obligado á ponerme a 
vuestro frente ; solo por el honor de mandaros puede serme llevadero tan 
grave encargo.

Soldados : yo soy uuo de vosotros ; confiad en m i ; yo os amo pues sufrí 
vuestra suerte ; yo os dirigiré constantemente por el sendero de la gloria 
á la felicidad de vuestra amada patria ; llevando por divisa Ley y  d?ey_, y  
siendo nuestro grito de salvación , viva la Constitución , viva nuestro Bey  
constitucional. Madrid 6 de mayo de 1821. =  Pablo Morillo. Universal.

AR TÍCU LO  DE OFICIO .

El Rey se ha servido expedir el decreto siguiente: 
ex Habiendo sido nombrado consejero de Estado D. Mateo Valdemoros, mi 

secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Penín­
sula, he venido en nombrar para sucederle á D. Ramón l'e liu , que 
lo es de la Gobernación de Ultramar , cuyo cargo continuará desem­
peñando al mismo tiempo interinamente. Tendreislo entendido , y  lo co- 
Diunicareis á quien corresponda para su cumplimiento. En Palacio a 
4  de mayo de 1821, =  A D. Francisco de Paula -Escudero ”

Circular á los M. R R . arzobispos, R R . obispos y gobernadores eclesiásticos dé. 
la Península.

wLa escandalosa conducta de algunos eclesiásticos , que desgraciada­
mente abusan de susagrado ministerio para sumir á la nación en lina 
gu?rra civil ; el tan reprensible cuanto temerario arrojo de algunos pár­
rocos , que señaladamente en las diócesis de Burgos, Osma , Calahorra 
y  Avila han andado en cuadrillas de facciosos algún tiempo , y aun 
durante la próxima cuaresma , no han podido menos de llamar altamente 
la atención de las Cortes , asi como la del Rey , para dictar las pro­
videncias oportunas para reprimir y castigar tales desórdenes. Con este 
®b¡eto, teniendo S. M .  presente que todos los M. RR. arzobispos , RR. 
«b'i-pos y demás prelados eclesiásticos , en el hecho de haber jurado 
no solo guardar, sino también hacer guardar La Constitución política
d e  la  M o n a r q u ía » ,  se h a n  h e c h o  responsables de l a  i n o b s e r v a n c i a  ó  a t e n ­

ta d o s  q u e  c o m e ta n  c o n tr a  e l l a  sus  s ú b d i t o s  , p a r t i c u l a r m e n t e  si n o  p ro  
c u r a n  p o r  s í ,  ó  i n t e r p e la n  la  a u t o r i d a d  d e l  G o b i e r n o  p a r a  i m p e d i r  q u e  
l o s  p astores  s u b a l t e r n o s  s u y o s  se c o n v i e r t a n  en lo b o s  d e  las  o v e ja s  d e l  
r e b a ñ o  d e  C r i s t o  , y  en e n e m i g o s  p ú b l i c o s  d e l  E s t a d o ., se ha s e r v í  o 
r e s o l v e r :  i . °  Q u e  to d o s  los M .  R R .  a r z o b i s p o s ,  R R .  o b is p o s  y  g o ­
b e r n a d o r e s  e c le s iá s t ic o s  m e  r e m i t a n  p r e c i s a m e n t e  á  v u e l t a  d e  c p r r e o , y  
s in  escu sa  a l g u n a , i n f o r m e  j u s t i f i c a d o  d e  la s  m e d i d a s  c a n ó n ic a s  y F u  
b l i c a s  q u e  d u r a n t e  l a  s e p a r a c ió n  y  a b a n d o n o  d e  los  p á r r o c o s  fa c c io a o j ,
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sí los hubi*ré habid* ••  sus respectivas diócesis, haya» tomado , así 
para corregirlo* y  contenerlos , como para reparar tan funesto escáudal* 
én sus feligreses y  ea lo* demaa diocesanos, y  para precaverle en 1* 
Sucesivo. a.° Que e*»e informe saa también extensivo á los demás cléri­
gos que se hallen en el mismo caso, y  aun á los regulares que se ha­
yan pasado á los sediciosos , pueáto que se hallan tamhie» sujetos á U 
jurisdicción y  vigilancia de los respectivos ordinarios, coa arreglo ¿ 
lo dispuesto en los artículos 9 y  1 a de la ley de *5 de octubre ul­
tim o, y  en la circular de 17 de enero de este aiío. 3.* Que respecto 
á constar que algunos eclesiásticos esparcen especies contrarias ¿ las le­
yes y  decisiones de las Cortes y d el.R ey  , y  á la obediencia á las Rea­
les ordenes de S. M. , dirigidas á su cumplimiento , poniendo, ea ries­
go de seducción á los fieles sencillos; y  siendo muy estrecha obliga­
ción de los M. RR. arzobispos, RR . obispos y  gobernadores- eclesiásticas 
el promover en sus súbditos la obediencia á las legítimas potestades, 
y  la pública paz y  tranquilidad, publiquen y circulen todos- por sus 
respectivas diócesis en el preciso término de ocho dias un. breve edic­
to pastoral, exhortando á sus diocesanos á que las obedescan y cumplan, 
por estar á ello obligados en conciencia; y  que remitan.inmediatamen­
te á esta secretaría de mi cargo una copia exacta de esta, exhortación. 
4.0 Que siendo tan notorio como funesto á la Monarquía el abuso que 
hacen algunos eclesiásticos de su sagrado ministerio para fomentar directa ó 
indirectamente la sedición, se abstengan los M. RR. arzobispos y RR . 
obispos, bajo la mas estrecha responsabilidad , de dar ó conservar li­
cencias de confesar y  predicar á sacerdotes notoriamente desafectos, por 
pruebas que hayan dado, al régimen constitucional. 5.0 Que se encar­
gue á los M. RR. arzobispos , RR. obispos y  gobernadores eclesiásticos, 
no solamente el inas exacto cumplimiento de la resolución de las Cortes 
de 31 de marzo últim o, que se les circuid de orden de S. M. en 14 
de abril próximo , acerca de ser los prelados ordinarios benévolos recep­
tores de los regulares, cuyos conventos existan en sus diócesis, sin» 
que atiendan en igualdad de circunstancias á los regulares secularizados 
para los curatos vacantes en los meses ordinarios , para los economatos, 
y  para los demas oficios , asi de las catedrales como de las parroquias.

Lo que comunico á V. de Real orden para su inteligeucia y el inas 
exacto cumplimiento en todas sus partes. Madrid 3 de mayo de t8 a t.

Idem 8.

Gaceta estraordiñaría de Caracas del jueves 21. de febrero de i f i .r .

Ayer á las ocho de la noche se ha recibido el oficio siguiente del tenien­
te coronel D. Antonio Van-Halen, que creemos digno de la noticia del
público. ^

re Habiendo dado parte á V. S. desde el Tocuyo., Trugilloc.y C'icuta, 
solo manifestaré en este el resultado de mi comisión. El 22 de este por la 
mañana llegué á esta á las pocas horas de haber salido el Exorno Sr. Don 
Simón Bolívar con dirección á Tanja por diferente camino , con el ob­
jeto de saliente al encuentro y recibir cuanto antes los pliegos de que 
sabia estaba encargado de. entregarle. En el inamento oficié, al dtefio
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Excmo. Sr. anunciándole mi llegada, y  pidiéndole me señalase el punto 
adonde debía dirigirme para incorporarme , lo que liaría en el momento. 
La contestación de S. E. fue un aviso por su gefe del E. M. G. de que 
al dia siguiente por la mañana vcndria, como lo verificó : y  enterado del 
contenido de los pliegos, me manifestó S. E. las dificultades que se le ofre­
cían para la pronta remisión de sus diputados á España, como asimismo 
por la prolongación del armisticio. Hice á S. E. cuantas reflexiones me pa­
recían justas, á fin de conseguir como medio mas pronto para la termina­
ción de nuestros tratados, la remisión de susdiputados y  la continuación del 
armisticio , y  he tenido el placer de ver logrados todos mis deseos habien­
do sido nombrados los Sres. Echeverría y Revenga para pasar á España con 
los poderes necesarios para tratar de la terminación de tan horrorosa guerra, 
reservándose este Congreso el derecho de la ratificación del tratado que 
aquellos hagan. Estoy informado del talento , ilustraciou y  juicio que 
caracterizan á los dichos diputados : y esto unido al lenguage del g e ­
neral Bolívar, lleno de la mayor moderación , me hace pronosticar el mas 
feliz resultado de la negociación entablada. E l trato y carácter estrema- 
damente fino de este general, del del vice-presidente de la Nueva-Granada 
el general Santander, y otros de k  misma graduación que le rodean: el 
trato igual que se me ha dado, y otras varias razones me hacen pronosticar 
que en lo sucesivo reinará entre nosotros la mayor fraternidad , hasta el 
punto de hacernos olvidar los horrores de la guerra mas bárbara , tan 
incompatible con la ilustración del siglo en que vivimos.

r  Ayer despaché al adicto al E. M. G. D Vicente Morete para que des­
de Carache en adelante preparase el alojamiento y  bagages para los dichos 
comisionados, á fin de que sean tratados del mismo modo con que yo lo 
he sido aqui , suplicando á V . S. dé las órdenes correspondientes para 
que asi se verifique , asi como para el apresto del buque que debe condu­
cirlos á España , cuya pronta llegada tanto interesa: nuestra salida de aquí 
será mañana , y  la dilación del viage de 30 á 32 dias por' la clase de per­
sonas que lo hacen.

»Dios guarde á V. S. muchos años. Santa Fé de Bogatá á 26 de enero 
de 1821. —  Amonio Pan-Hálen. —  Sr. D. Miguel de la Torre, general en 
gefe del egército espedicionario pacificador.'’

En su consecuencia el señor gefe superior político hadado las ór­
denes correspondie ntes á todos los alcaldes constitucionales del tránsito 
para proporcionar á los señores comisionados los auxilios y  comodidades 
que les sean posibles. Universal.

Circular clcl ministerio de la Guerra.

Por Real orden de 26 de diciembre de 1814 tuvo á bien el Rey 
declarar, á consulta de! extinguido consejo supremo de la Guerra r en­
tre otras c sas . lo siguí: a te:

i.°  Qu>- á los oficiales que hubiesen servido en campaña en la pe­
nínsula , y  solicitaren su retiro , se les dispensasen los tre3 años en el 
último empleo que perlija el articulo 3.“ del reglamento de retiros de i.°  
de Enero de 18 r o

2 °  Que á los oficiales subalternos que no pudiesen continuar en el 
servicio á causa de haberse inutilizado por las fatigas de é l , y  se halla-
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sen comprendidos en la segunda parte del artículo 8.° de dicho regla­
mento, se les concediese el retiro con la mitad del sueldo, uso de uni­
forme y fuero criminal.

Y  3.° Que á todos los oficiales que hubiesen servido en los egér- 
citos de .campaña se les concediese el retiro, con uso de uniforme y fue­
ro crim inal, aunque no tuviesen los i 5 años de servicio que exige el 
artículo. ío  del citado reglamento.

Con este motivo han solicitado varios gífes militares de las .provin­
cias de Ultramar qne se hagan extensivas las referidas gracias,á. Jas tro­
pas de aquellos países que se ocupan en pacificarlos , verificándolo tam­
bién á las expedicionarias que se hallan en igual caso , y no asistieron á 
la última guerra contra la Francia •, y habiendp dado cuenfa de todo al 
Rey , se ha servido resolver que las expresadas gracias, concedidas á los 
egcríitos de la península con motivo de la enunciada guerra , sean ex­
tensivas á todas las tropas de las provincias de Ultram ar, empleadas ac­
tivamente en su pacificación, sin que se »ntiendan con efecto retroac­
tivo para los individúes ya retirados, como se previno con respecto á 
los de la península por otra Real orden de 25 d i Julio de i 8 i 5.

Lo que de orden de S. M. comunico á Y . «ara su inteligencia, 
cumplimiento y demás efectos convenientes. Madrid 28 de Abril 
de 1821.

NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

Comisión principal del crédito publico de Cataluña.
FJ. Sr. contador principal de consolidación , con oficio de 8 del actual 

m es, me dice lo siguiente:
«La junta nacional Uel cre'dito público , dice á esta contaduría gene­

ral con fecha 25 de abril último lo que sigue.
La junta se lia enterado del oficio de V. de lo  de abril último en 

que inserta otro que la pasó con fecha de 12 de marzo anterior consul­
tando la duda de si los poseedores actuales de mayorazgos ó vinculacio­
nes tienen facultad para elegir eutre los dos únicos partidos de consolidar 
sus cre'chtos radicados en la antigua caja de consolidación, ó pasarlos á la 
deuda sin interés, mediante la que para ello les concede la ley de rs de 
octubre, y decreto de las Cortes de 9 de noyiembre de 1820; y  respec­
to á que en cualquiera de los dos partidos que elija el poseedor del ma­
yorazgo á que pertenezcan créditos contra el Estado, ya sea el de conso­
lidarlos , ó el de pasarlos á la deuda sin interes, puede ser notablemente 
perjudicado su inmediato sucesor en la parte deque aquel no puede dis­
poner 5 ba acordado que se exíjala  concurrencia de los inmediatos suce­
sores con los poseedores de mayorazgos en la forma que presente la ley 
de 12 de octubre para elegir entre los dos expresados partidos que señala 
el art. 3 .° del decreto de 9 de noví mbre últim o; y  lo participamos á 
Y . para su inteligencia y  que disponga lo correspondiente á ?u cumpli­
miento. =  Y  esta contaduría lo pone en noti ia de V . insertándoselo l i ­
teral p¡ra gobierno de la dependencia de su cargo, y que lo haga noto­
rio en los pueblos de su demarcación ea que lo estime oportuno por me­
dió de los periódicos que se publiquen en esa capital ó por edictos , ó en
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la forma en que se acostumbra en caso.s iguales para que llegue a noticia 
de los interesados mayorazgos ó'vinculistas que tengan presentadas crédi­
tos á liquidar en esta provincia por impasieianes ea consalidafion j acu­
sando desde luego su recibo.”  .,

Lo que participo al público para el efecto esp iad o - Barcelona i 5 de 
mayo de 1821: =  Jaiinc Domínguez.

avisos ai. próxio».
Debiendo reemplazarse los Sres. jneees de becho , D. Cayetano de 

D o u , D. Ramón Salvato, D. Feratin de la Escalera, y  Don Antonio 
Buch , los dos primeros por habeise juagado incompatibles con el ofi­
cio de juez de hecho, los de Alcalde aeastitueional , y Siudiuo procu­
rador que obtuvieron últimamente por la csnGana» de sus conciudada­
nos con motivo del aumento de concejales , y  los dos últimos por te­
ner que marcharse á los destinos que les ha señalado el Gobierno } el 
Examo. Ayuntamiento ha prooedido al nombramiento de los 4 indivi­
duos que deben llenar sus vacantes , y  han quedado elegidos les Sres. 
siguientes: D. Francisco Cabanyes abogado, D. Antonio A lá , catedrá­
tico de cálculo y escritura doble per la junta nacional de comercio, 
D. Juan La-ios de M eiraúo, ofici.l de provisiones destinado á la con- 
taduría dti ejercito , O. Andrea Rubiano , oficial mayor ds la soerstana 
del Gobierno político , y  se avisa al publico por disposición de S. E. 
Barcelona 14 de mayo de 1821. — Francisco edites , vicesecretario.

Yacan Le la plaza de celador de marina, que obtenía D. Mariano Fla- 
q u er, por haber sido este elegido Regidor en reemplazo de D. Gerónimo 
de O iziu a, y  debiéndose nombrar 4 veladores mas aon arreglo al artí­
culo xi del decreto délas Cortes de 8 de octubre de 1820, por haber­
se aumentado de 4 en esta capital el numero de regidores: el Excelen­
tísimo Ayuntamiento dispuso la convocatoria de hombres de mar que 
se verificó ei dia 28 del fenecido a b ril, <m la cual a pluralidad de vo­
tos quedaron elegidos los Sres. siguientes: B. Cristóbal Casabas y Pas­
c u a l, D. Jasef Dalmases, D. Pablo Nicolau, D. Juan Roig y  Jacas y  
D. Juan Pablo Soler y Escardó. Habiendo tomado ya patision de su ofi­
cio y prestado el juramento que previene ol art. 374 de la Consátu- 
oion política ; junto con D. Joan Sis turé , nombrado celador por el se- 
fiqr Alcalde i.° en reemplazo de D. Juan Babas*, se avisa al publi«  y 
Se inserta en los periódicos de esta eiuiaú por disposición de S. E . 
Barcelona 14 de mayo de 1821. =  Francisco Alies  , vico secretario.

Debiendo librarse á favor del mejor Imitador la empresa da la limpia 
Sencrái de la Acequia llamada Condal , se haee presente que el plieg» de 
Condiciones obra en poder del Di.reator , que lo Undxá de manifiesto todo 
el jueves próximo dia 17 del corriente mes , y  arreglado a el admiüra las 
posturas v se Librará á favor del mas benefi i«xo lkitxdnr : el expresado D i­
rector vive eu la calle del Conde del A,alto , casa num. 7 , piso princi­
pal , esquina á la den Guardia.

Seguirá por tres dias el subasto de la fragata española mareante nom­
brada la Preciosa Catalana , por la que se han ofrecido hSqqtb : se avisa A 
los liqitadores para que puedan mejorar cun posturas mas ventajosas , y  
el Consulado nacional señalar dia para el remate. ,

A. las cinco de la tarde de este día sin falta se reiaatarao al mas e-
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neficioso licitador en «1 glasis cerca la puerta del Angel , los carneros anun- 
ciados en los periódicos del ifi j  otros del corriente y por disposición del
Consolado nacional se da este aviso. . , ,  ,

El capitón D. Sebastian Cabrisos saWirá el 18 del corriente para Mahon 
con la torrespondencia publica , y  admite Cargo y pasageros . el por e e su 
jabeque llamado San Sebastian es de 4°  toneladas.

El viernes próximo 18 del corriente saldrá para Mahon el capí an 
Francisco Pons , era su ja b e le  nuevo del primer viage de 160 toneladas, 
con su buena cámara para pas&geros , 11‘eVará la correspondencia , y  a' mi- 
tirá carga y pasageros.

Embarcaciones venidas a l puerto el día de ayer.
De Valencia y Tarragona en 4 dias , el p>tron Josef Adam , laúd Sanio 

Cristo del Grao , de S4 toneladas , con arroz y aceite de pescado a vanos.
De Valencia y Tarragona en 4 dias, el patrón Vicente Ramón Hilario , laúd 
Virgen de la Bella , de 12 toneladas, con arroz á vanos. =  De Mahon en 2 
dias el patrón Jnan Blascos , bergantín Brillante , de 44 toneladas , con 
trapos plomo , cobre viejo y lana á vanos : trae la correspondencia. — e 
Sevilla , Alicante y Salón en i 4 dias, el patrón Sebastian B as, bombarda 
las almas , de 4 o toneladas , con trigo á D. Pedro Nicolás de Chopitea. _  
De Castellón y Tarragona en 6 días, el patrón Miguel Montoya laúd , 
Virgen del Carm en, de 22 toneladas, con loza de Alcora, javon , vine, 
aguardiente y otros géneros á varios. := De Málaga , Girtagena y A  icante 
en 10 dias , el patrón Bentura Bertrán , laúd san Agustín ; de o5 tonela­
das , con carnazas , trapos y  libros á varios. =  De Gibraltar en 11 días , el v 
patrón Juan Ernandez , místico Virgen del C.rmen , de 25 toneladas , cou 
bacallao , cueros , y  algodón a varios. — De Callera y Tarragona en 5 ías, 
el patrón Ferriol G a li , laúd nuestra señora de la Pieoad , de 8 toneladas, 
con arroz y naranjas de su cuenta : todos españoles. =  Da feote mburgo y  
Cristiansund en 180 dias , el capitán Cirios Cristian H uitín, sueco, ber­
gantín Neptuno, de 124 toneladas , oon fierro y  tablas a los señores Al-, 
uigren y Westzynthius.

Libro. Lamentos político de un pobrecito holgazán que «staba acostum­
brado á vivir á aosta agena , sus once cartas , inclusa la del soldado español; 
véndense juntas ó separadas en la librería de Gorcbs, bajada de la Cárcel.

Cuaderno. Idea de los egercicios de enseñanza muñía aplicada á las cla­
ses reunidos de lengua latina , retórica y poetiea : este ingenioso método abre 
tu* bello «ampo para facilitar y  abreviar la penosa enseñan»« de la lengua 
latina tan importante por la literatura ; vendese én la oficina de este pe-, 
riédico y en la de Dorca , á 3 rs. vn.

aívisós. E q la ¡casa de posadas dé la calle de los Tallers , mina. 5 , se da 
4e eamer y cenar á cuatro reales de vellón diarios.

En la «alie de la Merced, nuna. 7 , segundo piso , casa del dorador, da- 
23n r-*on de una señora que tiene la habilidad de haeer bombas de gas de 
papel cfreee á'cualquiera de los aficionados el ensenarles todo lo pertene­
ciente á su construcción y  elevación ; se ofrece igualmante pasar á las casas 
donde sea llamada , como también los tiene becb-s de todos precios con el 
gas correspondiente , diciendo á los compradores al tiempo de la venta el 
método de la elevación : iípialmeute su esposo ofrece enseñar cfijfcséutés jue­
gos para divertirse en sociedad.
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Josefa Mayoral , doncella , que vive en esta ciudad , se servirá conferir­
se con el sastre del lado de las carnicerías de Santa Maria , para enterarse de 
un asunto que la interesa.

En la calle de Basea , miro. 2o , vive una señora francesa que desea en­
centrar dos señores solos para darles de comer y  C3m a  á  precios cómodos : la 
misma señora planchará la ropa que se sirvan entregarle.

En la calle de San Roque , casa de posadas , mira. 5 , se da de comer y 
cama á diez pesetas á la semana.

Ventas. En la tienda.de Severo C u xart, calle del Gobernador , número 
io  , se venden longanizas de Vicli de superior calidad, á 17 rs. la iibra 
oarnicera.

Se vende un juego nuevo muy bueno de cuatro ruedas para cocbe ó bir­
locho , en la calle de los Baños, casa Ja lp i, núm. 9.

En la calle de San Pablo , casa núm. 70 , primer piso , darán razón de 
una media fortuna con su caballo y  guarniciones , todo muy bueno , que 
se venderá por junto ó separado á precio equitativo.

Alquiler. El memorialista de junto los Triuitarios , dará razrn de una 
señora sola que desea encontrar un señor decente ó señora sola para alqui» 
Iarle un cuarto interior á un precio equitativo.

Pérdidas. El que baya encontrado un despacho del Exorno. Ayunta­
miento dirigido á Jaime Camaposada , que se perdió desde la puerta de San 
Carlos , por la muralla , casa de la Ciudad y  paseo de la Esplanada , tenga 
ia bondad de entregarlo á dicho Jaime , guarda-paseo de la Esplanada , el 
que lo agradecerá.

Un sugeto se dejó olvidado un relox de plata en el lugar común del 
convento de San Francisco de Paula : quien lo baya encontrado se servirá 
entregarlo en la sacristía de dicho convento , que á mas de las gracias se le 
gratificará.

Quien haya bailado un guante de color de ceniza , que se perdió en las 
inmediaciones de la Pescadería , tenga la bondad de entregarlo al señor 
Francisco Tarrasa , maestro zapatero , al riltimo de la ralle Ancha , cerca 
los Agullers , que le indicará su dueño , que dará las gracias y  una gratifi­
cación.

Dias pasados un pobre asistente perdió ocho durillos de aumento envuel­
tos en medio pliego de papel blanco : el sugeto que los baya hallado y  ten­
ga la bondad de avisarlo al carpintero Francisco Crf u e t , que vive en la 
calle den Guardia , tura. 9 , recibirá un duro de gratificación.

Teatro. Hoy la compañía italiana egecutará la opera seria en tres actos 
el Otelo ó el Moto de Venecia , música del maestro Rossini. A las siete.

Y  en el de la plaza de los Gigantes el Hombre singular 6 Isabel prime­
ra da Rusia : couclqida se bailará ; dando fin con uu gracioso sainete. A 
las siete.

Cambios del dia i 5 de mayo.
Londres de 38 J á 38$ en fechas varias Valeucia de 1 \ á p. e. Ídem.
París de 16 á 16 en id. id. Zaragoza p. c. id.
Genova 24. Gibraltar i f  p. c. id.
Marsella 16 rocen tosimos á 60 d. fecha Villanueva ai par.
Madrid de 2 á 2¿ p. c. daño. Vales Reales nada se ba hecho.
Cádiz de 2$ á 2$ p. c. idem.

Ka la imprenta de D. Antonio Bru*i , impresor de Cámara de S. M.
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